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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

-2023

CiudaddeMéxico,. 2 7 AtR 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al,4,51 fracción ll, y 95 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en los expedientes número P AOÍ -2022-54L2-S PA-5103 y PAOT-2023-362-SPA-264

relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón

considerando los s¡gu¡entes:-------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) un perrito samoyedo lo montiene amorrodo en un pot¡o trosero con insuficiente olimento y oguo (...) no
cuento con suf¡c¡ente espocio, ohí mismo hoce sus necesidodes (...) lUbicación de los hechos: calle Técnicos y

Manuates, número 240 (Residencial Venecia) edificio 105, departamenlo 740, colonio Lomos Estrello, Alcoldío
lztopolopo (...)l

Y [a segunda refiere que:

(...) El moltroto delque es objeto un ejemplor conino (Husky de color blonco con ojos ozules), el cuolse encuentro
permonentemente omorrodo o lo intemper¡e, sin olimento, ni oguo (...) [U bicación de los hechos: calle Técnicos
y Manuales, número 240 (Residencial Venecia) edificio 105, departamento 240, colonio Lomos Estrello, Alcoldio
lztopalopo (. ..)l

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de

E0Itr

l'4éxico conforme a lo esta blecido

@
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
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realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecan¡smos, ¡nstanc¡as y proced¡mientos admin¡strativos para el cumplim¡ento de tates fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere el ma{trato de un ejemplar canino en calle Técnicos y Manuales, número 240
(Residenc¡a lVenecia) edificio 105, departamento 240, colonia Lomas Estrella, Alcaldia lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría tlevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual la persona
responsable del ejemplar canino, hizo de conocimiento el canino ya no se encuentra en el inmueble, lo anter¡or
toda vez fue reubicado en otro domicilio. Asimismo, permitió et acceso al personal de la PAOT en la que se

constató que efect¡vamente no había ningún animal de compañía al interior del domicilio.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase el ejemplare canino en el lugar
de la den u ncia,

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemptar canino localizado en el inmueble denunc¡ado, esta

Ent¡dad no constató la presencia de dicho an¡mal de compañía, toda vez que a decir del prop¡etario del
ca n ¡no este fue reubicado en otro domicilio.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y

alestudio de los documentos que integran el exped¡ente en et que se actúa, por lo que el resultado de [a m¡sma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territori

idad con
al delaC

el artículo 27 fracción
iuda
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SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

Y DE

DÉIA C¡,Tx


